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RESPUESTAS A LAS SOLICITUDES DE ACLARACIÓN SOBRE DIVERSAS CUESTIONES RELACIONADAS CON EL 
EXPEDIENTE RELATIVO AL SUMINISTRO DE ENDOSCOPIOS CON DESTINO AL HOSPITAL UNIVERSITARIO 
PUERTA DE HIERRO DE MAJADAHONDA A ADJUDICAR POR PROCEDIMIENTO ABIERTO CON PLURALIDAD 
DE CRITERIOS.  

EXPEDIENTE GCASU 2024-22 

A los efectos previstos en el art. 138.3 de la LEY 9/2017, 8 de noviembre, de CONTRATOS DEL SECTOR 
PÚBLICO, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las DIRECTIVAS DEL PARLAMENTO 
EUROPEO Y DEL CONSEJO 2014/23/UE Y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, - en adelante LCSP - y en 
relación a la consulta formulada por FUJIFILM HEALTHCARE ESPAÑA mediante correo electrónico de 23 de 
abril de 2024, se informa:  

* Pregunta 1:

• Lote 1, 2 y 3.

En el procesador y fuente de luz HD en el punto 1.7 solicitan: “entrada HD-SDI"”. Esta prestación limita y no 
garantiza la concurrencia ya que no la cumplen 2 fabricantes que puedan presentase a dichos lotes. 
Solicitamos que eliminen esta característica mínima o la modifique indicando el siguiente texto "entradas 
HD-SDI o Video Compuesto" para garantizar la concurrencia. 

Respuesta: 

Para aclarar una posible restricción, el punto 1.7 quedaría redactado de la siguiente manera: 

 “1.7.-Salidas de video analógico VBS compuesto e Y/C. Salidas de video digital HD-SDI y video compuesto y 
entrada HD-SDI o similar (video compuesto, DVI, etc.).” 

* Pregunta 2:

• Lote 1, 2 y 3.

En el Insuflador de CO2 en el punto 1.12 solicitan: “Posibilidad de Temporizador para poder desconectar 
automáticamente el Insuflador”. Esta prestación limita y no garantiza la concurrencia ya que no la cumplen 
2 fabricantes que puedan presentase a dichos lotes. 
Solicitamos que eliminen esta característica mínima para garantizar la concurrencia. 

Respuesta: 

No es cierto que esta prestación limite la concurrencia, puesto que existen en el mercado insufladores con 
temporizador o temporizadores externos, que pueden funcionar con los endoscopios de las principales 
marcas. Por otro lado, en el punto correspondiente se solicita la “posibilidad” de que al insuflador se le 
pueda poner un temporizador. 
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* Pregunta 3:

• Lote 3.

◦ En el Vídeogastroscopio terapéutico Full HD doble canal en el punto 3.2 solicitan: “Diámetro máximo del
extremo distal 10,8mm”.
Esta característica mínima no la cumple ningún fabricante.
Solicitamos que lo modifiquen a "Diámetro máximo del extremo distal 12,8mm", igual que lo solicitan
para el mismo equipo del Lote 2, donde si solicitan Diámetro máximo del extremo distal 12,8mm”.

Respuesta: 

Se trata de una errata, el dato correcto es 12,8mm, tal como aparece en el Lote 2. 
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